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Los programas de fiebre aftosa ayudaron a 
estructurar los sistemas ganaderos del continente



• Más del 99% del rebaño bovino regional se encuentra en zonas libres de fiebre 
aftosa (FA) con y sin vacunación.

• 5 de los países del CVP tienen el total de sus territorios libres de FA. Ultimo foco
enero 2012.

Continúa avanzando el estatus sanitario de los países del CVP…



Serotype A outbreaks in 2013 



ACTIVIDADES del CVP en el CONTROL y 
ERRADICACIÓN FIEBRE AFTOSA

Proyecto PAMA I y II en la Marco del PHEFA



FORTALEZAS PAMA 2008‐2013 
1. La firme decisión política/sanitaria de los países del MERCOSUR

Ampliado, permitió la ejecutividad necesaria para implementar
satisfactoriamente, las actividades previstas en el Proyecto.

2. La integración alcanzada entre los Servicios Veterinarios de los países,
favoreció el desarrollo de las actividades conjuntas, las que se erigieron
como la herramienta emblemática del Proyecto.

3. La transparencia en el manejo de la información y la apertura de los
países, facilitó el cumplimiento de los objetivos, especialmente de las
misiones técnicas.

4. Haber contado con la efectiva colaboración de un Organismo del nivel
técnico de PANAFTOSA, comprometido con los países de la región.

5. El nivel el técnico de las evaluaciones y la precisión en el diagnóstico



PRINCIPALES LOGROS DEL PROYECTO PAMA 2008‐2013 

a) Fortalecimiento de la Infraestructura Sanitaria
15 Oficinas Locales refaccionadas o construidas, 9 nuevos Puestos de    
Control construidos,  272 Oficinas equipadas, 154 vehículos adquiridos

b)   Refuerzo de las actividades conjuntas entre los SVO
90 misiones o reuniones de las que participaron más de 400 técnicos

c) Fortalecimiento de las actividades de capacitación
115 actividades con 2.662 agentes capacitados

d)    Mejora en el control de la calidad de la vacuna antiaftosa.
16misiones a Laboratorios Oficiales y privados, productores de vacuna 



OTRAS INTERVENCIONES DEL PROYECTO PAMA 2008‐2013 

a) Colaboración en el reconocimiento de libre de FA de la zona de 
alta vigilancia ZAV (OIE‐Febrero/2011).

b) Apoyo a la restitución del estatus de libre de FA a Paraguay 
(OIE‐Noviembre/2013).

c) Intervención en el reconocimiento de Libre de FA de nuevas 
zonas en Bolivia (OIE‐Mayo/2014).

d) Aporte a la drástica reducción de los focos de FA en la región.



FOCEM
FONDO PARA LA CONVERGENCIA ESTRUCTURAL DEL MERCOSUR

AVANCE FORMULACIÓN  PROYECTO 
PAMA II

2015-2020 

AVANCE FORMULACIÓN  PROYECTO 
PAMA II

2015-2020 

Buenos Aires, 26 de febrero de 2015
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Se continúan las actividades regionales para el mejoramiento de la
situación sanitaria y la sostenibilidad del proceso de erradicación de la

fiebre aftosa



Continuidad del Proyecto PAMA I.

Alcance y localización geográfica: Argentina, 
Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay.

Presupuesto Global UD$ 29,7 millones  (F 
25,2 + CLE 4,4)

Plazo de ejecución: 5 años

Características 
generales del 
PAMA II:
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CVP/PAMA II/PANAFTOSA

ACTIVIDADES Y SITUACIÓN SANITARIA REGIONAL 2015 
PAÍSES CVP/CAS                                                 



COORDINAR ACCIONES E INCREMENTAR LA CAPACIDAD REGIONAL 
DE PREVENIR, CONTROLAR Y EVITAR LOS IMPACTOS Y RIESGOS SANITARIOS  QUE 

AFECTAN LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ANIMALES, PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCTOS DE  ORIGEN ANIMAL EN LA REGIÓN

Sanidad 
Animal

MISIÓN

Inocuidad de 
Alimentos



Otras actividades: El grupo ad‐hoc de sanidad avícola (GSA) actualizó la
estrategia regional para la prevención de la influenza aviar. El grupo está
trabajando en el foro de la página Web del CVP sobre riesgos de
reintroducción de la enfermedad a la región y planes preventivos.

Grupo ad‐hoc de inocuidad de los alimentos (GIDEA) ha trabajado por los
rechazos en mercados de destino de embarques de carne bovina; el CVP 
está organizando un taller regional con expertos en E. coli del CVP y la UE, 
con cooperación técnica IICA. 

ACTIVIDADES Y SITUACIÓN SANITARIA REGIONAL 2015 
PAÍSES CVP/CAS                                                 



FORTALECIMIENTO DE LOS SVO 
DE LA REGIÓN DEL CVP

Seguimiento declaración XXII Reunión 
Ordinaria del CAS Santa Cruz, Bolivia, abril 2012



• El CVP participa en las misiones PVS de la OIE como
observador.

• Se han capacitado 42 técnicos del CVP en la herramienta PVS
con el fin de formar el equipo calificado de profesionales de
la región para evaluar sus SVO sistemáticamente.

• Los países del CVP acordaron publicar los informes PVS de la
OIE en la página WEB de la OIE y del CVP
(www.cvpconosur.org/presentacion/misiones)

PVS: Evaluación de las 
prestaciones de los servicios 
veterinarios oficiales (SVO)

Seguimiento declaración XXII 
Reunión Ordinaria del CAS 

Santa Cruz, Bolivia, abril 2012

TRANSPARENCIA: los países permiten ingresar
observadores CVP en todas las misiones PVS y hacen
público sus informes.



PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA del CVP 
2016-2020



Plan estratégico 2016‐2020

El CVP acordó en su reunión de cierre de ejercicio 2014, continuar 
con la propuesta de un Plan Estratégico 2016‐2020, en función de 
lo ya presentado ante el CAS y del apoyo recibido de parte de los 
Ministros. 

El CVP ha dado inicio, junto a sus puntos focales, al proceso del Plan 
estratégico 2016‐2020 del Comité con el apoyo metodológico del 
IICA, a desarrollarse a través de reuniones presenciales, 
conferencias virtuales (Webex –IICA) y foros del CVP. 

Plan Estratégico 2016‐2020 presupuestado y 
aprobado por el CVP en diciembre de 2015, a 

presentar al Presidente del CAS 



APORTES Y DEUDAS AL CVP
Incluye aporte ejercicio 2015 de US$30.000

PAÍS APORTE FECHA DEUDA
ARGENTINA 70.562,48

BOLIVIA 60.000

BRASIL 179.603,95

CHILE 61.736,45

PARAGUAY 9.708,85 ENERO 2015 30.426,88

URUGUAY 80.065,09

TOTAL 482.394,85
*El CVP a la fecha no tiene registro del último aporte de Argentina yChile 



1. COMPLETAR EL PROCESO DE INTERNALIZACIÓN del PROTOCOLO CAS/CVP
Todos los países deben realizar la internalización del Protocolo (CAS/CVP) del Acuerdo de Alcance Parcial
Agrop. N° 3 (CAS) ante ALADI. Para ello se solicita y agradece a los Ministros de Agricultura de Bolivia, Brasil
y Paraguay realicen las gestiones pertinentes para efectuar y/o completar este procedimiento a nivel de sus
Ordenamientos jurídicos nacionales y permitir de esta manera el proceso de constitución jurídica del CVP).

3. PAGO DE DEUDAS AL CVP Y MAYOR APORTE  PARA EL 
FORTALECIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y JURÍDICO  DEL   
CVP (Apoyo Ministros XXVIII CAS, agosto 2014, Paraguay)

4. APORTES DIFERENCIADOS (Mandato CAS, XXVI Reunión, 
15‐16.08.2013, Santa Cruz de la Sierra, Bolivia)

2. ASEGURAR  EL  FORTALECIMIENTO SVO          PVS y CAPACITACION TECNICOS
(XXII Reunión Ordinaria del CAS Santa Cruz, Bolivia, abril 2012)

ACCIONES CLAVES PARA EL PROCESO
ENMARCADAS en el Plan Estratégico 2016‐2020



• El Convenio de Cooperación Técnica entre el Consejo
Agropecuario del Sur y el Instituto Interamericano de
Cooperación para la Agricultura para fortalecer las acciones
del CVP, venció el 31 de diciembre del 2014.

• El CAS/CVP‐IICA firmaron una Adenda que extendió su
vigencia hasta el 31 de julio del 2015.

• Los trabajos para redactar un nuevo texto no finalizan antes
de esa fecha.

CONVENIO  DE  COOPERACIÓN  TÉCNICA  
IICA – CAS/CVP



• Ayuda memoria reunión CVP‐IICA del 25/4: se plantea nueva
prórroga al Convenio (nueva Adenda) y opciones previsionales
STA.

• CVP aprueba y eleva al CAS (15/4) una prórroga del convenio
hasta el 31 de diciembre de 2015 para incluir requerimientos
del CVP.

• La nueva Adenda es aprobada por el GAP del IICA (15/4).

CONVENIO  DE  COOPERACIÓN  TÉCNICA  
IICA – CAS/CVP



Nueva fecha propuesta para firma Convenio:
diciembre 2015.

Cronograma futuro de trabajo conjunto CVP‐IICA.

CONVENIO  DE  COOPERACIÓN  TÉCNICA  IICA – CAS/CVP

Resolución del CVP: RES/CVP/EC/II/03/2015 del 15/4/2015;
enviada a la STA del CAS el 16/4/2015 para consideración de
los Sres. Ministros



Se solicita y agradece a los Sres. Ministros del CAS:
1. Ratificar la RESOLUCIÓN RES/CVP/EC/II/03/2015 del

15/4/2015 y su gestión ante el IICA para que en la firma del
nuevo Convenio se incluyan las pautas propias del CVP para
contratación de sus funcionarios, trabajadas en conjunto
con el IICA.

2. Ratificar la resolución del CVP RES/CVP/AR/01/2015 que
aprueba el informe sobre el estado financiero del Convenio
IICA‐CAS/CVP al cierre del ejercicio 2014, presentado por el
IICA al Comité.

3. Gestionar el proceso de internalización del protocolo
CAS/CVP en los países que aún no lo han hecho y completar
los aportes al CVP.

CONVENIO  DE  COOPERACIÓN  TÉCNICA  IICA – CAS/CVP



Muchas Gracias


